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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIUDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, .y desd.e cuatro dia.s después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Novie7n- 
6redel8S7). ,

Las le\es, órdenes 5^ anuncios qjie se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.J

l’* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

S.'' Ordenesy disposiciones emanad.a.s de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. ,Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Itector dé la Univetsidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .“ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la .Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, se¿i, cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PEDIERA SECCION. ascendía á 800,000 francos colocados 
en obligaciones de caminos de hierro 
americanos, acciones del gas de Mar
sella, certificados del empréstito ita
liano y acciones del antiguo gas de 
París: instituyó por sus herederos á 
sus hermanos Dona Ínés, Doña Josefa 
y D. Federico Disdier, establecí los en 
la ciudad de Málaga: legd en usufruc
to á su madre Dona Dolore.s Vázquez, 
casada con D. Romualdo de la Cuesta, 
los intereses de 300 000 francos; 500 ■ 
á la ciudad de Ginebra para atender 
á su naturaUzaeion póstitma: hizo 
oto.s varios legados á sus hermanos y 
à diferentes sujetos vecinos de Gine
bra, diciendo ratificar la donación que 
tenia hecha a su hermano Federico 
de là parte que le pertenecía en la 
propiedad que poseía la familia en 
Vélez-Málaga; y manifestó que unia 
el documento justificativo de la plena 
y entera libertad que tenia para dis
poner de sus bienes sin sujeción á nin
guna legítima, en virtud de la auto
rización que para ello había recibido 
de su madre: -

Resultando que en 4 de Octubre 
de 1865 Doña Maria de los Dolores 
Vázquez, autorizada por su marido 
D. Romualdo de la Cuesta, acudió al ¡ 
Juzgado de prim -ra instancia del dis
trito de Santo Domingo de la ciudad 
de Málaga deduciendo querella de iri- ' 
oficioso contra el testamento de su re
ferido hijo por haberla preterido ins
tituyendo á sus hermanos, y pidió se 
declarase nulo en cuanto á la institu- 
6Íon y se mandase entregar la heren
cia á la que estaba liamada por la 
ley:

Resultando que conferido traslado 
á D. Federico, Doña Inés y Doña Jo
sefa Disdier, después de ciertas ac
tuaciones a consecuencia de un artí- 

j culo promovido por el primero, pre- 
j sentaron escrito D. José Nagel v Don 
Í José Uribe, como maridos de las Doña I 

Inés y Doña Josefa, solicitan Jo que ! 
el Juez se inhibiera dd conocimiento i

PRKSIDENCLA DEL CONSEJO DE MINI.STROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 3 de Diciembre de 1867.

Gaceta del30 de d^Oüiembpe de 1867.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y córte de Madrid, á 6 
de Noviembre de 1867, en lo.s autos 
que ante Nos penden por recurso de 
casado 1 seguidos en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San
to Domingo de la ciudad de Málaga y 
en la Sala tercera de la Real Audien
cia de Granada por Doña María de los 
Dolores Vázquez, con D. Federico, 
Doña Josefa y Doña Iné.s Disdier, es
tas casadas respectivamente con Don 
José Nagel y D. José Uribe, sobre 
querella de inoficioso testamento, v 
en el dia sobre decli atoria de juris
dicción:

Resultando que Enrrique Disdier, 
natural de la ciudad de la Habana, 
hijo natural de D. Enrique y Doña 
María de los Dolores Vázquez, legiti
mado por rescripto Real, falleció en 
5 de Octubre de 1864 en la ciudad 
de Ginebra, en la que se hallaba do
miciliado, bajo el testamento cerrado 
que en la misma otorgó en 2 de Se
tiembre de 1863 y fué abierto y pu
blicado con Ias solemnidades estable
cidas en aquel país: que en él, entre 
otras cosas, declaró que su fortuna ’ 

de los autos y mandara que la parte 
de Doña Dolores Vázquez ejercitara 
la acción y derecho de que se creyera 
asistida ante el Tribunal de Justicia 
del Cantón de Gin bra, al que esclu- 
sivamente correspondía conocer por 
haber sido vecino de dicha ciudad 
D Enrique Disdier y estar alli incoa
do con anterioridad el juicio univer- 
sal para gl cumplimiento de su dis
posición testamentaria, sgun apare
cía de lo.s documentos que presentaba, 
à cuyo juicio: habia aculido la Doña 
Dolores Vázquez por medio de su 
apoderado:

Resultando que aquella se opuso 
á la declinatoria de jurisdicción pro
puesta por ios demandados, exponien
do que su hijo D Enrique, que por 
circumstancias particulares pasó á re
sidir á Ginebra, no perdió su nació-’ 
naiidad y murió como español sujeto 
á las leyes españolas, como lo proba
ba el que dejó consignada una can
tidad para los gastos que ocasionase 
su naturaUzaeion jjóstzimd en Gine
bra: que la Doña Dolores demandaba 
á los herederos in títuidos domicilia
dos en España, y la acción que ejer
citaba no nacía del testamento de su 
hijo, sino de la ley infringida en él, 
que la daba el derecho de impugnar 
toda institución que la separase de la 
herencia; y que concretaba su preten
sión á la querella de inoficioso testa
mento con protesta de entablar en lo 
sucesivo las demás acciones que le 
compitiesen:

Resultando que el Juez de priraer.i 
instancia dictó sentencia declarando 
no haber lugar á la declinatoria pro- 
puesm por Nagel y Uribe, los que en 
union de.D. Federico Disdier contes
taran la demanda.

Resultando que admitida la apela
ción que aquellos interpusieron, pre
sentaron durante la segunda instan
cia unas certificaciones e.xpedidas por 
un Notario del Tribunal civil de Gi- 
n'-bra, de la.s que aparece que en la 

reclamación hecha en el mismo por 
varios leg’atarios de D. Enrique Dis
dier fueron desechadas las excepcio
nes de litis pendentia é incompeten
cia propuesta por parte de Doña Do
lores Vázquez:

Resultando que confirmada la sen
tencia apelada por la que pronunció 
la referida Sala tercera de la Audien
cia en 23 de Octubre de 1863, inter
pusieron recurso de casación D. José 
Nagel y D. José Uribe fundados en 
el art. 1.012de la ley de Enjuicia
miento civil, y además en la causa 
sétima del 1.013 de la misma ley, 
porque habían reclamado los recur
rentes que el Juez de Málaga se abs
tuviese de conocer del negocio y no 
le.s obligase a contestar la demanda 
deducida en un Juzgado incompe
tente:

V resultando que la mencionada 
Sala admitió el recurso en cuanto se 
fundaba en la causa 7.^ del art. 1.013 
de dicha ley:

Vistos, siendo ponente el Ministro 
D. Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que de la mútua con
veniencia de las naciones, al experi
mentar los males que necesariamente 
surgían de no admitir los efectos de 
las leyes extranjeras, ha venido el 
derecho internacional privado que tie
ne el carácter de consuetudinario y 
comprende el conjunto de disposicio
nes que seg'un afectan á las personas, 
<1 las cosa.s y á las formas se distin^me 
con los nombres de estatuto personal, 
real y formal:

Considerando que es regla general 
admitida pur las naciones, con ligera 
excepción, que .el estatuto personal, 
no mediando un tratado especial, debe 
regir iodos lo.s actos que se refieren 
en lo civil á la persona del extranjero, 
subordinándose á las leyes vigentes 
en el paí.s de que es súbdito, y deci
diéndose por él todas las cuestiones de 
aptitud, capacidad y derechos perso
nales; porque en otro caso se introdu-
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^708 .
cirm la perturbación y la facilidad de 
burlar las disposiciones de las leyes 
patrias que protegen los derechos de 
los súbditos al tnisnio tiempo que les 
imponen las correlativas obligaciones:

' Considerando que D. Enrique Dis- 
dier, con simple domicilio en Gine
bra, otorgó válidamente su testamen
to en enante á las formalidades ex
trínsecas, arreglándose al estatuto 
formal, ó lo que es lo mismo, à las 
solemnidades exigidas en el país en 
donde testó; y que por tanto los Tri
bunales de este son competentes para 
todas las actuaciones de apertura del 
testamento y para dictar las oportu
nas providencias respecto á su regis
tro y á la conservación y seguridad 
de los bienes:

Considerando que las reclamaciones 
de los legatarios ante el Tribunal ci
vil de Ginebra, la citación de los nom
brados herederos y de los demás inte
resados no forman ni pueden formar 
la prevención de un juicio universal 
de testamentaría, y Q æ antes por el 
contrario careció de toda competencia 
desde el momento que por deferencia 
á los mandatos judiciales se presentó 
una parte de las mas interesadas, no 
para someterse á la jurisdicción de 
aquel Tribunal, sino reclamando cons
tantemente que el conocimiento de las 
cuestiones jurídicas que afectan á lo ■ 
intrínseco del testamento correspondía 
al Tribunal del país de donde era ciu
dadano el testador y lo son sus here
deros y que ante el mismo tenia de
ducida la oportuna demanda:

Considerando que para que el m- 
banal civil de Ginebra pudiese ser 
competente era necesario que el fina
do G. Enrique hubiera tenido carta 
de naturaleza, ó por lo ménos un ver
dadero domicilio, al que según las 
leyes del país estuviera anejo al goce 
de todos ¡os derechos civiles: que tan 
léjos de esto, el mismo testador, ti- 
tulándose ciudadano español, consig
na en su testamento que circunstan
cias particulares se lo han impedido, 
dejando en él un legado para su nalu- 
raUzaciorí póstítma; y que ni si
quiera se hace mención de que por el 
mero, domicilio ó residencia de mayor 
ó menor número de años conceda 
aquella legislación derechos civiles, 
tales comoTos de que aquí se trata:

Considerando que la circunstancia 
de consistir la herencia en bienes mo- 
viliarios, lejos de conceder jurisdic
ción al Juez del distrito de la residen
cia del extranjero, fija la del de la 
nación á que este pertenece; porque 
justamente en este caso tiene lugar 
el estatuto personal, y todo lo que 
comprende es inherente á la persona 
y no á la residencia; se dido en el 
cual están dictadas las ’ disposiciones 
del Código del vecino Imperio, que 
con alg’unas variaciones es el que ri
ge en Ginebra, y no pocas decisiones 
de sus Tribunales:

Considerando que la querella de 
' inoficioso testamento es una especie 

de petición de herencia que'se-deduce 
contra los herederos instituidos y que

en tal concepto se clasifica entre las 
acciones mistas de real y personal:

Considerando que siendo de esta 
clase la ejercitada por Doña Dolores 
Vázquez contra los herederos insti
tuidos en el testamento místico de su 
hijo D. Enrique, vecinos de Málaga, 
el Juez de esta ciudad es el compe- 
tente para conocer de ella, con arre
glo á lo establecido en el párrafo cuar
to del art. 5." de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando, por último, que se
gún lo expuesto en los prece Lentes 
fundamentos por la senteacia contra 
la cual se ha interpuesto este recurso 
no ha sido infringido el art. 1,013, 
en su causa sétima, de la referida ley 
alegada por los recurrentes;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugíir al recurso 
de casación interpuesto por D José 
Nagel y D. José Uribe, á quienes con
denamos en las costas y á la pérdida 
de los 2 000 rs. que depositaron, los 
que se distribuirán con arreglo á de
recho; y mandiunos se devuelvan los 
autos á la Audiencia de donde proce
den, en la forma prevenida en el ar
tículo 1.087 de la ley de Enjuicia
miento-civil,

Así por esta nuestra^sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Go
bierno á insertará en la Cotecdoa le- 
ffislaiiva, pasándose al. efecto, las 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Felipe de 
Urbina. — Pedro Gómez deHermo-sa. — 
Laureano de Arrieta.—Valentín Gar 
ralla.—Mauricio García.—El Conde 
de Valdeprados.—Pascual Bayarri.

Publicac on Leida y publicada fué 
la: precedente sentencia por el Ilustrí
simo Sr. D. Pe Iro Gómez de Herme- 
sa, Min'stro de la Sala segunda y de 
ludias del Supremo TribunaPde Jus
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de qúe 
yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico. - -

Madrid 6 de Noviembre de 1837.
—Francisco Valdés, j -

vocales qué én 1864, pri'ncipiárón su ’ 
cometido. El artículo 53 dice, que 
pueden serreelegidosindefinidamente, 
los que desempeñan tales cargos, y la 
disposición 5.“, del art. 65, impone á 
los Alcaldes la obligación de hacerme 
la propuesta de los individuos segla
res que deben formar las Juntas de 
primera enseñanza.

Es indudable, que para mejorar y 
en lo posible dar perf'ccion á la ense
ñanza, contribuye eficazmente, el que 
se formen las Juntas de personas celo
sas. De este, modo la vigilancia de las 
escuelas, es como debe ser, continua
da, y cuando ven esto los Maestros, se 
persuaden que se aprecia, su trabajo y 
les sirve de’ mayor estímulo para el 
buen desempeño dé su cargo. La ley 
quiere, que el cuidado de las escuélas, 
sea un encargo especial y de mucha 
preferencia; por esto creó la.s Juntas, 
y la mayoría la forman los padres de 
familia, siendo parte de ellas el Al
calde y un Regidor del Ayuntamiento 
con el Párroco ó Eclesiástico designa
do por el Diocesano.

Cumpliendo su cometido las Jun
tas. de promover con todo interés, que 
los niños de ambos sexos asistan á las 
escuelas, v-isitáudolas con frecuencia, 
á fin de cerciorarsa de cual es la dis
ciplina y enseñanza que se. da en 
ellas, celebrando los e-xámenes y: po
niendo en conocimiento de la Junta 
de Instrucción pública de la provincia 
los defectos que adviertan, ó las me
joras que leí parezcan deben adoptar
se, contribuirán haciéndolo así, de 
un modo muy poderoso, no solo á 
que se dé bien la. enseñanza, sino á 
lo que es más. á mejorar las costum
bres y de este modo evitar la perpe
tración de muchos delitos.

Es necesario que en todos los pue
blos sean los vocales de las Juntas 
personas celosas por la enseñanza, que 
estén persuadidos.que el generalizaría 
y hacer que se dé bien, es contribuir 
á formar hombres honrados y madres 
de familia, que con una solicitud y 
cristiana educación é instrucción, po
drán influir en el porvenir de la so
ciedad entera. Del buen personal de 
estas Juntas pen le el que den el resul
tado que la ley se propuso. No dudo 
que los Alcaldes, convencidos de lo 
mismo, harán todo lo posible por pro
ponerme personas dignas, y para que 
lo verifiquen tendrán presentes las 
prevenciones que siguen. :

1.^ Los Alcald'S remitirán las 
propuestas en el término de ocho dias 
en terna, para nombrar la mitad de las 
Juntas de primera enseñanza, ó sean 
los vocales que principiaron en 1864.

2? En las propuestas se expresará 
el concepto en que se hace, si como 
Regidores ó padres de famil.a, y si 
son - para ser reelegidos-.

3.“^ A continuación de las propues
tas oe expresará quienes son los voca
les que continúan desempeñando su 
cargo. •

Valladolid 2 de Diciembre de 1867.
—Manuel Ureña.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 4.980.

GOBIERNO DE l.\ PROVINCIA.

Sección de fomento.

í^egocíado de BnsíriiceíoEí psibSiica.

Circtilar para renovar la matad de 
los vocales de las Juntas de pri

mera enseñanza.

Según lo prevenido en el articu
lo 66. del Reglamento general de Ins
trucción pública, las Juntas se renue
van por mitad cada cuatro años, y eñ 
fin del corriente corresponde cesar álos

•GOBIERNO DE LA PROVmA.

CIRCULAR—NÚM. 4.994.

Los Sres.'Alcaldes de esta provincia 
me manifestarán á la brevedad posi
ble y con eficacia, si en sus respecti
vas localidades existe ó ha fallecido 
José Mola, de estado casado con Rosa 
Veltré, natural d* Cherta y empadro
nado en Valdetormo,, provincia de Te
ruel,dá cuyo efecto se pondrán de 
acuerdo para contestar con los señores 
Curras párrocos?

Valladolid 3 de D.iciemb.re de 1867.
—Manuel Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 4,993.

Sanidad.

Faltan todavía los estados de Sani
dad del mes de Octubre último, de los 
pueblos que se insertan al pié de esta 
circular. Cansada ya mi autoridad de 
recordar el cumplimiento de servicios 
que no pueden dejar de llenarse,-pre
viene desde ahora á todos los-'señores 
Alcaldías, qued en lo sucesivo el dia 10 
de cada mes desjiacharé plantones 
contra los que no me hayan remitido 
el estado sanitario del mes anterior, 
sin prévio aviso .alguno. : . •

Valladolid 4 de Diciembre de 1867.
—Manuel Ureña.

Adta de lospiíeHos que no han re
mitido el estado sanitario del mes 

de Octubre.

Aldea de Sau Miguel.
Ataquines.
Brahiojos. ‘ ■
Barruelo.
Boecillo.
Bercero. ' ■
Bustillo de Chaves.
Campillo.'' 
Castromonte, ' 
Casasola.
Castronuño.
Canalejas. ■ 
Cogeces del Monte. • 
Castroverde. 
Cabezón de Valderaduey.
Castrobol.
Encinas. 
Esguevillas. .
•Fresno el Viejo.
GallVgos.
Geria. '
Herrin de Campos.'
Iscar. '
Llano dé Olmedo.
Mota del Marqués.
Moraleja de las Panaderas. ' 
Montealegre. 
Morales de Campos. -
Mayorga.
Megeces. ■
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GJivmeë. :
Palacios de Gampos./ <
Pozuelo de la Orden.
Parrilla.
Peñañor.
Pedraja. .
Portillo.
Pozaldez. •
Peñafiel. ;
Puente Duero.
Quintanilla da Trigueroá 
Renedo. .
Rodilana. .
Rueda. . ■ ■ . :
Santa Eufemia.
San Miguel del Arroyo.
San Roman delà Hornija. .
Saelices.
Santervás.
Sieteiglesias.' ' ' 
Simancas : ;. ; . .
Torrecilla de la Torre. 
Torrecilla de la Orden.
Tudela de Duero.
Urueña.
Villanueva de Duero.
Villaverde.
Villamuriel.
Vega de Valdetronco.; .
Villafranca de Duero.
Ventosa de la Cuesta.
Valbuena dé Duero. - 
Viloria. ;
VillarmenterOi, 
yiHacarralon.
Villalón. ■
Villavicencio.
Zaratan. '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR—^Núií. 4.997.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, destacamentos de la' 
Guardia civily demás dependientes 
de mi autoridad,- procederán por cuan
tos medios están á su alcance á la bus
ca y captura de, Antonio Virosta y 
Angel Tola cuyas señas se espresan à 
continuación, poniéndólos á mi dispo- 
sicion^Con las segiiridadés - debidas ca
so de ser hallados.

Valladolid 4 de Diciembre de d867. 
—Manuel Ureña.

Senas de Antonio Virosta.

Edad 31 años, vendedor de lienzos 
sin domicilio, natural de Orense, co
lor bueno, cara' aguileña, bien pare
cido, estatura cumplida, viste panta
lón oscuro, chaqueta de paño color de 
pasa, chaleco negro, gorra de paño 
mezcla, capa larga color chocolate, 
zapatos blancos, medias azules.

■ Senas de An^el Tota.

Edad 22 años','"soltero, natural de 
Salamanca, estatura’' regular, cara 
larga, color bueno,..gasta patillas ne

gras^íViste' pantalon oscuro jdedana, 
chamarreta de color negro, gorra de 
color y alpargatas cerradas negras.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR.—NÚM. 4.993.,

El Excmo. Sr.' Ministro de la Go
bernación me dice con fecha 20 del 
actual lo que sigue:

«Por.e.ste Ministerio se dice al de 
Estado con fecha.de hoy lo siguiente:

■“Excmo. Sr.: En vista de las dife
rentes cóñsültas Iieclias á ese Ministe
rio de su digno' cargó' por varios 
agentes diplomáticos y trasmitidas 
por V. E. al de la Gobernación, sobre 
la clase de documento que deben lle
var los españoles á su salida dél Reino 
en reemplazo del pasaporte que fué 
suprimido por,Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1862, ‘ la Reina (que 
Dios g’uarde^, atendiendo ai espíritu 
y litoral, contexto de dicho Real de- 
creto y A la necesidad dé que los que 
viajan por el extranjero vayan provis
tos de un docum mtó que acredite sü 
personalidad, ha tenido, á bien se ma- 
*nifieste á V. E. que la/ cédula de ve_ 

ciudad expedida por autoridad compe
tente con las formalidades estableci
das y dentro del plazo marcado por 
su duración, es documento bastante 
para pasar al extranjero;'pero en la.s 
que se concedan con este destino á los 
jóvenes de diez y siete, á veinticiaco 
años cumplidos, es requisito indis
pensable que se certifique al dorso de 

la misma cédula por la autoridad que 
la expidiere, qüe el interesado' ha 
consignádb el depósito de ochocientos 
escudos, ó' prestado Ia fianza suficien
te para responder de la suérte que 
pueda tocarle en el reemplazo del 
Ejército, .ó que está: exento,de toda 
responsabilidad, bien pOT no haber 
sido llamado al servicio en el año que 
fue sorteado, ni eñ el trascurso de los 
remediatos siguientes, bien por haber 
redimido ó,, encirbiertp su plaza de,sol- ' 
dado por cualquiera. de los medios -, 
que permite' la ley vigente de reem
plazos. ' ■

Al trasladarlo á V; S. para ' su in- ■ 
telig.encia y efectos consiguientes á 
su cumplimientj, se ha servido dis
poner S. M., que V. S. haga enten
der á las Autoridades respectivas, la 
obligacisn en que están de espedir di
cho certificado, advirtiéndolas que sin 
perjuicio de la respónsábilidad crimi
nal p.n que,incurrieran por ha falta de , 
verdad en el mismo,, se les exigirá en 

su caso la mencionada suma si no re
sultase cierto su contenido y el inte
resado se hubiere ausentado del reino.

De Real órdeu lo digo á V. S. para 
los fine.s oportunos . Lo que 'he dis
puesto se publique en este periódico 
oficial para que por los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, se 
dé el mas exacto y puntual cumpli
miento á cuanto se ordena en la pre
inserta soberana resolución.

Valladolid 3 de Diciembre de 1867. 
—Manuel Ureña.

TEKCERA SECCÍON.

Núm. 4.992.

SENTENCIA; '

Número noventa y nueve.—En la 
ciudad de Valladolid á veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos se- ' 
senta y siete, en el pleito seguido por 
Don Manuel Diez Rodríguez vecino 
de Villafalé, su Procurador Don San 
tiag'O Hurtado con Don Manuel Gon
zález Luna' vecino de Leon, y'en su 
rebeldía lÓS Estrados del Tribunal, : 
sobre liquidación de cuentas de una 
sociedad habida entre los mismos, cu
yo pleito pende en la Sala tercera de 
esta Real Audiencia en virtud de j 
apelación interpuesta por el prirnero ; 
de la Sentencia en el mismo dada por i 
él Juez de primera instancia de Leon 
en veinte y cuatro de Abril último,' 
y en el que se han observado las re
glas de sustanciación y términos le
gales, habiendo sid'> .Ministro Ponente 
Don Agustín de Posada:

Vistos:
Adoptando los resultandos y consi

derandos de la referida Sentencia ape
lada á escepcion del décimo tercio de 
la misma: y

Considerando, que si bien la obli
gación de rendir cuentas es común á 
Don Manuel González Luna y Don 
Manuel Diez, como individuos y ad
ministradores de una misma sociedad 
para determinar por medio de una 
liquidación las ganancias ó pérdidas ' 
procedentes de la misma sociedad, 
solo pueden ser objeto de aquélla li
quidación Ias que procedan de negó- I 
cios para los que aquella fué cous- ■ 
tituida: . •

Considerando constituida la socie- ; 
dad formada por González Luna y , 
Diez para el exclusivo fin de recaudar i 
los censos y foros igmorados corres
pondí ente.s á la Nación procedente.s de 
diferentes Comunidades Religiosas, 
sería improcedente é ilegal incluir en 
la cuenta y liquidación de la sociedad 
las setenta y tres fincas que constitu
yen el foro denominado de Guerra y 
Ontanilla, procedente del Monasterio 
de Eslonza,'.adquirido por Manuel 
Diez y solo- por él en virtud de 'título 
de compra hecha por el' mismo á Isi-

1769 
doro parda vecino de Santa Olaya, 
sin que en regla,s de sana crítica pue
dan desvirtuar la eficacia legal de 
aquel documento las pruebas aduci
das al proceso por el demandante, al
gunas de ellas estemporáneas y fuera 

, del término legal:
Vistas la ley primera y segunda, 

título trece,: Partida sétima y los ar
tículos trece y trescientos diez y siete 
de. la ley del Enjuiciamiento civil:

Fallamos: Que debemos de confir- 
. mar y’confirmamos la predicha Sen- 
' tancia en la; parte que ha sido apelada 
á escepcioni-del particular referente al 
foro denominado de Guerra y Onta
nilla; declarando que las setenta y 
tres fincas que le constituyen son pro
pias y esclúsivas de Manuel Diez, en- 
tendiéndosé que si hubiese necesidad 
de nombrad perito: tercero lo será de 
oficio.- Í .

Publíquése esta Real Sentencia -en 
el Totetin ojtcial de esta provincia.

Así por esta nuestra Real Senten
cia, do pronunciamos, mandamos y 
firmamos.-^Manuel Ignacio Moreno. 
-—Mamerto; Perez y Diego.—Agustin 

•de Posada.
Publicación. Leída y publicada fué 

la Real Sentencia anterior por el se
ñor Ministro Ponente en la sesión pú
blica celebrada en éste dia por los se
ñores Présidente y Magistrados de la 
Sala torcerá de esta Reah Audiencia 
de que yo? el Escribano de' Cámara 
certifico. í

Valladolid veinte y seis de Noviem
bre-de mil; ochocientQ.s sesenta"! y sie
te.—Mandel Zamora Calvo. '•
. Es copia de la original,;y para que 
teng,a efecto su inserción én el Tote- 
tin ojiciat de esta provincia la firmo 
en Valladolid á véinte y ocho de No- 
yierabre de mil ochocientos sesenta y 
siete.;—Manuel Zamora Callol

Diciembre 3,—Ínsértése, previo pa
go.—Ureña.

; Núm. 4.985.

Secretaria de Gobierno de la 
ÂudUçnèia de Vattadotid.

El Sr. D. Ramón Diaz Vela, nom
brado Regente de esta' Audiencia por 
Real decreto de 3 de Octubre último, 
ba.toraadojposesion dé su cargo en el 
dia dé hoy:
VLo que de órdm de S. S. se publica 

para ' conocimiento de, los Jueces de 
primera instancia y demás autorida
des y dependientes del órden judicial 
en este territorio y efectos consi
guientes. ... .

Valladolid 30 de Noviembre de 
1867. —El Secretario de Gobierno, 
Lucas Fernandez.

Diciembre 3 —Insérlese, Ureña.
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CUARTA SECCION.

Núm. 4.995.

Don Antonio Rodriguez, Comisiona
do de apremio nombrado por la 
Administración principal de Ha
cienda de esta provincia.

Hago saber: que para hacer pago 
al Estado de atrasos de censos, que 
antes pagaban á Nuestra Señora de 
Parraces y otras Corporaciones Reli-’ 
giosas: se venden en publico remate 
y á voz de pregonero, cinco mil tres
cientos ochenta cántaros de vino de 
la cosecha de este año, tasada cada 
una cántara á once reales.

Un majuelo de Doña Asuncion Gó
mez de Bonilla Rodríguez de seis 
aranzadas en este termino de Rueda 
v pago de Carres'^edreras, tasada cada 
una cepa á seis reales.

Otro majuelo en id. y pago de San
ta María de Don Juan Benito, de mil 
cepas, tasada cada una á cinco reales.

Y otro majuelo de Doña Joaquina 
Hernández, en dicho termino y pago 
de Cuena, de cinco aranzadas, tasada 
cada una cepa á tres reales.

Las personas que quieran hacer 
postura á dichos bienes, acudan a la 
Escribanía de Don Mariano Callejo 
de esta vecindad en el dia 24 de diez á 
doce de su mañana, en la que se da
rán pormenores de dichos bienes.

Rueda 1." de Diciembre de 1867.
—Antonio Rodríguez.

Id. 2.—Insérlese, Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.990.

Conlribucion leiTítonal y pecuaria de 
esta villa, y próximo año económico 
de 1868 à 1869, se hace preciso que 
en el plazo de quince dias, á contar 
desde el en que se inserte este edicto en 
,el Bolslin oficial, lodos que posean bie
nes sugetos à dicha contribución pre
senten en la Secretaria de este Ayunta
miento, relaciones duplicadas de los que 
posean ó adiinnistren, y no verificándo
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valdestillas 29 de Noviembre de 
1867.—Fructuoso Fadrique.

Diciembre 2.—Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MISCELÁNEA

DE LITER.4TÜRA, VIAJES Y NOVELAS

POR

DON EUGENIO DE OCHOA,
de la Real Academia española.

Un lomo en 12.®, 12 reales, en Madrid 
y 14 en provincias, franco de porte.

Contiene: I. Horacio.—II. Un paseo 
por América.—III. El Emigrado.—lY.

'El Español fuera de España.—V. Un 
Enigma.—VI. No hay buen fin por mal 
camino —Vil. Hilda.—VIII. Necrópolis. 
—lA, Recuerdos de Amberes.—X. Flo- 
rencia.—XI. De Jaffa á Jerusalén.— 
XlI Mesa revuelta.

Se halla de venta en la librería de 
Bailly-Baylliere, plaza del Príncipe Al
fonso, núm, 8, Madrid, y en las princi- 
cipales librerías del reino.

Dirección ¿general de Denias 
Estancadas y Loterías.

En el Sorleo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 2oO escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho piemio 
á Doña Cristina Zabala, hija de Don 
Victor, Capitan del Regimiento Provin
cial de Burgos, muerlo en el campo del 

honor.
Lo participa à V. S. esla Dirección, 

à fin de que se sirva disponer se publi
que en el b'olehn ofctal y demas peiio— 
dicos de esa provincia para que llegue a 
noticia de la interesada.

Din.s guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1867, —El 
Director general, Càrlos Maria Coro
nado,
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

Núm. 4.986.

Ayunlamienlo conslilucional de 
Yaldeslillas.

Para procedér à redificar el padrón 
de riqueza, base para la derrama de la

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

MANUAL
Y NUEVOS IMPUESTOS

DE CONTRIBUCIONES
POR

DON FERMIN ABELLA.

Comprende la e.spHcacion, legislación 
y tarifas complétas de las conlribuciones 
territorial, industrial y de comercio, 
consumos, estancadas, traslaciones de 
dominio, concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é impuestos sobre 
ias caballerías y carruages, renias, suel
dos, asigna* iones y dividendos. Recau
dación de las conlribuciones, su cobran
za y apremio.

Se vendo á 16 reales en la imprenta 
de esle Roleiin, calle de la Vidoria, 24.

VALLADOLID. -
Imprenta de Rafael Garzo Ot^ro é hijos, 

Calle dt la Victoria, 24.
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